
 

 

POLÍTICA DE SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN   

 

 
ARIN S.A., empresa dedicada al diseño, desarrollo, planificación, fabricación, despacho, 

exportación y servicio post venta de joyas de metales preciosos. Nos dedicamos a ofrecer joyas 

que cumplen con los requisitos más exigentes, procesadas con la tecnología adecuada y por 

personal altamente capacitado. Nuestro enfoque en la Mejora Continua de todos nuestros 

procesos nos permite ser un referente, demostrando la importancia en nuestro sistema de 

Gestión de Calidad, Salud y Seguridad en el Trabajo y Medio Ambiente, la alta dirección se 

compromete a:  

 Cumplir con los requisitos legales vigentes, así como las obligaciones contractuales 

establecidas por el cliente, y cualquier otro requisito adoptado por la empresa. 

 Mantener y mejorar continuamente nuestros procesos de calidad con el objetivo de eliminar 

defectos y reducir el desperdicio a cero. 

 Desarrollar planes de acción para eliminar de manera progresiva, continua y sistemática los 

peligros y reducir los riesgos a favor de la prevención de accidentes y deterioro de la salud 

relacionados al trabajo. 

 Proteger el medio ambiente, controlando los aspectos ambientales y asegurando el uso 

adecuado de recursos. 

 Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la protección de nuestros 

colaboradores, visitantes, clientes y otras partes interesadas. 

 Promover y ejecutar procesos de participación y consulta activa en todos los elementos del 

Sistema de Gestión de SST. 

 Mejorar continuamente el desempeño del Sistema Integrado de Gestión, mediante la 

estandarización de los procesos para optimizar el desempeño de la organización, con la 

finalidad de aumentar la satisfacción de nuestros colaboradores, clientes y demás partes 

interesadas.  

 Innovar y ser creativos, enfrentando este desafío cada día. 

 Actuar con ética e integridad, demostrando disciplina, orden, respeto, honestidad y 

entusiasmo. 

La Gerencia General, asume la responsabilidad de que sus trabajadores conozcan la presente 

Política y la apliquen, la misma que será periódicamente revisada de modo que esté alineada 

a los objetivos estratégicos de la organización. 
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